
 

LEY I - �º 29 

(Antes Decreto Ley 1101/79) 

 

ARTÍCULO 1.- Fíjase con retroactividad al 1 de enero de 1979 un adicional mensual por 

“Desplazamiento” para el personal de la Subsecretaría de Salud Pública que se desempeña 

en el Programa de Salud Rural estableciéndose la siguiente escala: 

 

Función Monto 

Jefe de Programa $  450.000.- 

Supervisor Médico $  250.000.- 

Médicos $ 200.000.- 

Enfermera Universitaria $  180.000.- 

Técnicos en Estadísticas y Saneamiento Ambiental $  120.000.- 

Administrativos $  100.000.- 

Chofer $  80.000.- 

Supervisor Intermedio $  70.000.- 

Agente Sanitario $  35.000.- 

 

ARTÍCULO 2.- Regístrese, comuníquese, dese a publicidad y cumplido, archívese. 

 

 

 

 

 

 

 


